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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

a b u c iio d e o f ic io .
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 143.

Circular numero 53.

MINAS.

Con esta fecha he acordado ad
mitir el abandono de la mina de 
cobre y hierro denominada «Aurora» 
sita en el término municipal de Fon- 
buena, solicitado por su registrador 
D. Francisco de Cabia.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de la disposición 5.a del 
artículo 99 del reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 11 de Fe
brero de 1859.=lgnacio Méndez 
de Vigo.

Nu m . 144 .

Circular número 54.

MINAS

Con esta fecha he acordad > ad
mitir el abandono de la mina de sul
fato de sosa denominada «Latnion» 
sita en el término municipal de Me
diana, sól.citado por su registrador 
D. Indalecio Martin.

Lo que he dispuesto se .inserte 
en este periódico oficial en cumpli
miento de la disposición 5.a del ar
tículo 99 del reglamento de minas 
vigente. Zaragoza 11 de Febrero 
de 1859.=lgnacio Mendaz de Vigo, 

el punto en donde pasa por debajo 
el rio Huerva, siguiendo este basta 
la puerta de Sta. Engracia incluso el 
puente llamado del Huerva y paseo 
de la Glorieta.

El de S. Pablo comprenderá la 
parle izquierda del paseo, plaza de 
San Francisco, Coso, Cedacería, 
Mercado; y saliendo por la puerta 
de la Tripería, la ribera del Ebro 
hacia arriba, con los pueblos de 
Torres de Berrellen, Marlufa, La Jo
yosa, Sobradiel. Las (biselas, Ulebo, 
Monzalbarbá, .Cadrcle y Maria.

Y el drl Pilar comprenderá la 
parte izquierda de la callo de S. Gil, 
Cuchillería hasta el puente de Pie
dra, subiendo por la orilla del Ebro 
á la izquierda hasla entrar por la 
puerta de la Tripeh'a, Mercado, Ce
dacería y Coso por la izquierda, con 
mas los pueblos de Alfocea, Juslibol. 
Villanueva de Gallego, S. Mateo de 
Gállego, Zuera, Penaflor, Perdiguera, 
Leciñena, Villamayor, Alfajarin, Pue
bla de Alfinden, Paslriz, Moneva, San 
Juan de Mozarrifar y Monlañana que 
están á la izquierda del bro.

Lo que he dispues’o se inqule en 
el Boletín oficial do este día, para 
que llegando á conocimiento de los 
Sres. Subdelegados de Medicina y 
Cirugía, Farmacia y Veterinaria, pue
dan ejercer sus atribuciones dentro 
del círculo respectivo (¡ü o le se
ñala la nueva división do territorio, 
y formen con arreglo á ella los es- 
lados Sanitarios, parles quinuena- 
les, y demas datos y noticias que 
deben remitir á este Gobierno de 
provincia en la forma y tiempo que 
se le tiene prevenido. Zaragoza 1 2 
de Febrero de 1859.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

Nu m. 145.

Circular número 55.

MINAS.

Con esta fecha he acordado ad
mitir el abandono que ha solici
tado D. Indalecio Martin, de la mi
na de sulfato de sosa denominada 
La Imperial, sita en el término mu
nicipal de Mediana.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial en cumplimien
to de la disposición 5.a del ai t. 99 ■ 
del Reglamento de minería vigente. 
Zaragoza 11 de Febrero de 1859. 
—Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 146.

Circular númro 56.

SANIDAD.

En virtud del Beal decreto de 20 
de Junio último por el que se creó 
un tercer Distrito judicial en esta ciu
dad, denominado de la Universidad, 
la Exorna. Amdienc a acordó la nue
va división de territorio que debia 
comprender cada uno de los tres Juz
gados de 1.a Instancia, en la siguien
te forma.

El Juzgado llamado de la Univer
sidad comprenderá en su Distrito, la 
parle de la población que queda á 
la derecha, tirando una línea des
de la puerta de Sta. Engracia, si
guiendo por el paseo, calle deS. Gil, 
Cuchillería, hasta el puente de Pie
dra, con los caseríos y términos que 
están á la orilla derecha del Ebro 
hasta el de Fuentes, y tomando lue
go la línea del Canal arriba, hasta

Nu m. 147.

ADMINISTRACION PBINCIPAL
DE PilOPlEDADES Y DERECHOS DEL I STADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No habiéndose presentado lidia
dores en la subasta celebrada el dia 
6 del actual, para las obras que 
han de ejecutarse en el exconvenlo 
deS. Cayetano de esta ciudad donde 
se hallan situadas las oficinas de 
Hacienda de la Provincia, se anun
cia nuevo remate para el domingo 
20 del. corriente mes, bajo las con
diciones económicas que á conti
nuación se espresan.

1 .* El tipo bajo el cual se ad
mitirán proposiciones, será el de 
2200 rs. vi), valor total en que es
tán lasadas las obras, cuya cons- 
truccion será sólida y arreglada al 
pliego de condici nes faeullalivas 
que obra de manifiesto en esta 
administración.

2 .a Las proposiciones se harán 
en baja de dicho tipo, en pliegos 
cerrados arregladas al modelo que 
á continuación se inserta, y para 
ser admitidas se acompañará al 
pliego, carta do pago que acredite 
haber depositado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de esla pro
vincia la suma de 222 rs. 10 por 
10O de la tasación.

3 .a No se admitirán las que es
codan del tipo mácsímo marcado, ni 
las que se hagan por personas, que 
según las leyes, no estén Oloriza
das para celebrar contratas.

4 .a El remate tendrá lugar el 
dia 20 del corriente mes y hora de 
las 12 de su mañana, ante ei Sr. 
Gobernador de la provincia, Admi
nistrador de propiedades y derechos 
del Estallo, Fiscal de Hacienda y e
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competente escribano; hasta cuya 
hora se admitirán los pliegos que 
se presenten, los cuales so abrirán 
en el acto, y adjudicará el remate 
al mejor postor, el cual no tendrá 
efecto hasta que recaiga la aproba
ción superior, quedando retenida la 
garantía, y devolviéndose á los de
más las que impusiesen para dicho 
acto.

5 .a Si entre las proposiciones 
presentadas resultasen dos ó mas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
verbal por término de media hora 
en la cual solo tendrán derecho á 
tomar parle los firmantes de aque
llas, ó sus apoderados,

6 / El sugelo á cuyo favor que
de el remate, ha de dejar en fian
za, para mejor cumplimiento de su 
compromiso, los rs. en me
tálico de que habla la condición 
2.a, los cuales no le serán devuel
tos hasta la lerininacion de las 
obras, prévio reconocimiento del ar
quitecto.

7 .a El pago del importe de ellas 
se salisfará al contratista ó su re
presentante, por la Tesorería de Ha
cienda publica de esta provincia 
previo libramiento.

8 .a No tendrá derecho á recla
mar indemnización por mejora, caso 
fortuito, ú otro motivo, siendo ade
mas de su cuenta, los gastos del 
remate, presupuesto y dirección de 
las obras. *

tV" El rematante se comprome
terá á dar terminadas dichas obras en 
el término de veinte dias, y en 
caso necesario afianzará á satisfac
ción de la Administración, quedan
do ademas obligado al cumplimien
to de este contrato por la vía de 
apremio y procedimienlós de que 
trata la ley de contabilidad en su 
artículo 11, con renuncia absoluta 
durante el tiempo del mismo, de 
los fueros y privilegios de que esté 
en posesión. Zaragoza 9 de Febre
ro de 1859.—Juan Francisco San 
Juan.

Modelo de proposición..

I). F. de T., vecino de. en
telado del pliego do condiciones 
publicado, se obliga á ejecutar las 
obras á que hace referencia, con 1 
arralo á las condiciones prescritas 
en el término senaUdp en el mis
mo, y por precio de..... rs. Y pal-a 
acreditarlo ac(>mpaña la carta de 
pago que previene la condición 2.*

• Fecha y firma.

Nl m . 148.
¿h Pedro Félix Medv^io, Ju c í 

de primera instancia de esta 
ciudad y su pai tido.

Los Alcaldes y destacamentos de 
l<i Guaidia civil de esta provn-cia 

en obsequio del mejor servicio, se 
dignarán dar las órdenes oportunas 
para la captura de Julián Cortes, 
natural del Orcajo, y cuyas senas 
se insertan á continuación; y caso 
de ser habido, se conducirá con 
toda seguridad á este Juzgado, ha
ciéndole saber previamente, que la 
causa que lo motiva, lo es las he
ridas peligrosas causadas á Bernar
do Agusliu su convecino, Dado en 
Daroca á 8 de Febrero de 1859. 
=Pedro Félix Medrano. Por su 
mandado, Manuel Cortés.

Señas del reo.

Julián Cortés, soltero, de 21 
anos de edad, estatura 5 pies es
casos, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, cara redonda, barba 
clara y color sano, viste calzón y 
chaqueta de paño negro, chaleco 
rayado con listas oscuras de algo
dón, camisa de lino, medias y pe 
dugos de lana blanca, alpargatas con 
lazos á lo miñón, y pañuelo encar
nado á la cabeza.

No m. 149.

D. Miguel Moreno Cano, Jxics de pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Calatayud.

, Por el presente, cito y emplazo 
á Antonio González Fraire, para 
que dentro del término de nueve 
dias desde que aparezca este edicto, 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado 
á fin de notificarle cierta providen
cia procedente de la causa que se 
siguió en el mismo contra Manuel 
Judez y Judcz (a) Merlo, vecino que 
fué de esta ciudad, sobre herida 
causada á dicho Fraire. Dado en 
Calatayud á 3 de Febrero de 1859.

Miguel Moreno Cauo. De su orden 
Martin L.

Nu m. 150.

D. Antonio Pugnmre, Juez de prime
ra instancia de Pina y. su partido. 

Por el presente hago saber: que 
en virtud de mi providencia y para 
hacer efectivas ciertas responsabili
dades pecuniarias impuestas encausa 
criminal se venden á pública su
basta los bienes que siguen:

Situados en Gclsa y sus ténuinos.

L"n campo en la partida del So- 
tdlo, de cabida de 2 anegas de tierra 
confrontante con Pascual Morcllon 
y viuda de José Marques, retasado 
en 1900 rs.

Giro en la partida de Mejorada, 
de 3 anegas de tierra, lindante con 
los de Pablo Bordonaba. retasado 
en 850 rs.

Otro en las Fajas del Marques, 
de 2 anegas, confronta con otros de 
Manuel Gonzalvo y riego, retasado 
en 1900 rs.

Otro en el Riego de la Zarza; de 
(res anegas de tierra, confronta con 
Pedro Gonzalvo y camino, retasado 
en U00 rs.

.Lna casa en la calle Nueva, con
frontante con Joaquín Espinosa y Es- 
téban Falcon, tasada en 6900 rs.

Bienes situados en Velilla de Ebre 
y sus términos.

Lna casa sita en la c;dle Mayor, 
confrontante con las de; Fructuoso 
Tello y Manuel Guiu, retasada 
en 3900 rs.

Un campo de 3 anegas de tierra 
llamado la Higuera blanca, s to en 
la huerta , confrontante con los de 
Manuel Puyóles Agorreta y Agustín 
Continente y Carreras, retasado 
en 1800 rs.

Otro campo'de cuatro anegas 
en la Cosiera, confrontante con 
Pedro Salvador, mayor, retasado 
en 2500 rs. ‘

Un campo en el monte, partida 
de la Val, de una yunta, confron
tante con Joaquín Continente y di
cho monte, retasado en 500 rs.

Otro en la Suerte, de 3 anegas, 
9 almudes de tierrra,, confrontante 
con Juan Francisco Telia y 1).. Am
brosio López, retasado en 1200 rs.

La tercera parle de un campo en el 
monte, partida Valforcallada, de 8 yun
tas , confronta con Fruulúoso Telia 
y Yalcenicero, retasado en 300 rs.

La tercera parto de una casa y 
pajar con frontanle ^n I -s de Juan 
Antonio Hernando y Juan Francisco 
Telia, retasada en 3YOD rs.

Ln campo en las E as, monte, de 
media yunta, lindante á Elias Guer
rero y D. Tadeo López, retasado 
en 50 rs.

Otro en Val de San Antón, de 
dos yuntas, confronta á Casimiro 
Puyóles y Nicolás Conti ente, reta
sado en 1000 rs. -

Otro, Seteqal. en d ebo monte, de 
3 yuntas, linda á Francisco Arrugo v 
Francisco Burgos, retasado en TÍO rs.

Otro campo en la \ al de Gales, 
de í yuntas, linda á Frenéis o, digo 
Pedro cimlinenlc por dos lados, re
tasado en Í00 rs.

Olio en el (inaral, dé una pinta, 
linda á D? María Gar ia, retasada 
en 40 rs. .

Medio pajar y era en la Villa, 
linda á Jaime Gu<dlar y Pablo Bar
reras, relasado en 550 rx

Ln campo cu la huerta, partida 
de Vdlamor, de 4 anegas, un al
mud, linda á José Sorrosal yMl- 
nuel del leg, retasado en 2500 rs.

Otro cainpo en la misma huerta, 
partida Suertes, de 2" anegas, 8 al
mudes, confronta con Juan Antonio

Hernando y Francisco Burgos re-' 
lasado en-1060 rs.

Olro en el monte, partida Val de 
Muson, colindante á D. Rafael Cas
tañera y montes, retasado en 240 rs.

Otro en Valforcallada, de una 
yunta , confronta con viuda de 
Miguel Antonio Telia, retasado 
en 140 rs.

Otro en la misma partida , de 
dos yuntas, colindante con Nicolás 
Continente y viuda de Miguel An
tonio hila, retasado en 240 rs.

Olro eu las Ioreas, de media 
yunta, linda á Cipriano Abadía v 
montes, retasado en 20 rs.

Otro campo.con 15 olivos en las 
Torcas, linda á Faustino Sorrosal y 
montes, retasado en 240 rs.

Otro en la Loma blanca, de y nía 
y media , confronta con Francisco 
Guiu, retasado en 120 rs.

Otro en la propia partida, de 2 
yuntas, confronta con Joaquín Pinol, 
relasado en 160 rs.

Los que quieran interesarse en la 
compra de lodos ó alguno de dichos 
bienes se presentarán en los estrados 
de este Juzgado, ó bien en la res
pectiva Alcaldía de Gelsa y Velilla 
el dia 4 de Marzo próximo á las 
once de su mañana, ¡en cuyos loca
les se verificará el acto rematándose 
en favor del mejor postor. Dado en 
Pina á 8 de Febrero de 1859.= 
L. Antonio Pugnaire—Por su man
dado, Prudencio Bonilla.

Parte no oficial.

Ferro-carril de Barcelona 
á Zaragoza.

Con arreglo al artículo 24 de 
los estatutos, la Junta de gobierno’ 
de esta Sociedad, ha acordado con
vocar la general dé accionistas para 
el dia 6 de M irzo próxima á las once 
de la mañana en el salón de feclma 
de la Casa-Lonja Al efecto ios se
ñores accionistas con derecho de asís- • 
tencia. se servirán pásár á recojer 
la papeleta dé entrada en las ofici
nas de la Sociedad, situadás’ en la 
palie de Moneada núm. 1 4. piso prin
cipal, desde las nuevé de la mañana 
á las cuatro de la larde, (b* los d as 
laborables, donde estará de mam- 
fiésto la lista de los señores accio
nistas con el espresado derecho, y el 
balance correspondí nle al año 1858, 
del cual podrán enterarse. Barcelona 
8 de Febrero de 1859^^1 Admi
nistrador general interino, Juse Sdí'eh.

------------- --------------------------- _____
• , a L V . r, rAl

IMPílEM A

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99.
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